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Política inglesa 
LONDRES—lin Nts primeras hórats cte 

la, farde de hoy ha empezado Ja piinnera 
unión del nuevo Gobienio. 
Se cree isaber que el iioiui>raiiiiieii*tK> 

de la persona que ha de des^mpeñair la* 
cartera de Guenai tardará algún tieiiipo 
en líatcerse, por esíimar que el iioiuibra-
íiiiento de esta tifculaa' no reviste imioha 
iii-geiiicia. 

LONDRES. —Las nneunbrois del nuevo 
Gobierno se han leunido con objeto oe e< 
tablecer definitivamente su programa. 

La mayor p^rte de los ibiitlos neoe-
sados para el equilibrio del pre^iupuesío 
se obtendrá por medio de et'onomíais he
chas especialmente en lo que sa refiere 
a, los seguros por paro forzoso, no sólo 
por la reducción de un 10 por 100 d« 
la tasa establecid¡a^ sino también por me
dio d© aumentos en las entregas. 

También se leaJizanán economías por 
medio del descuento en lo¿ haiberes oe 
ios empleados del Estado. 

tín de la Rosa, .se acordó protestar enér
gicamente ante la Ejecutiva del partido 
socialista, de que haya sido concedido 
el ingreso en el mismo del general Bur-
guete. 

LONDRES. — La reunión celebrada 
por los ministros en ÜOflvmng Street du-
ceroa de una ñora, celebrándose des
pués un Consejo de Gabinete, que ter-
Diinó a las cuatio y inedia de la tai-de. 

El «Bvening Standerd» cjee saibor que 
el señor Chaniiierlain será nombrado pri-
uier loid oel Almirantazgo t-n vi mievó 
Gobierno consiguiéndose así mía nueva 
economía, al recaer en una. misma per
sona dos cargos. 

LONDRES.-Los ex minislios Mxy-
tistas no han asistido a la reunión cele
brada, oonjuntaanente por los imiemJbios 
del Congreso genera'l de las tradeunioui», 
el Ejecutivo oei partido laoorista. y el 
Consejo consultivo del grupo parlamen
tario laborista; peio han celebrado mía 
reunión que ha terminado a última hora 
de lat arde. 

A la salida de esta reunión, el ex mi
nistro de Higiene Sr. Artlnur Greenwaoid 
man i testó: «Todos estamos de acuerdo.» 
La interpretación que' se ha dado a estas 
pajabras del ex iministro de Higiene: es 
qüe todos ios ex ministros laboristas, 
excepto lo que1 han quedado en el nw-
vo Gobierno, apoyarán toda política sus
ceptible ae ser adoptada [yor el partido 
laborista oñcíai. 

LONDRES.—En lai asamblea celebrada 
cotí juntamente por los dirigentes de lo» 
organismos laboristas de las tradeunions 
se adoptó una resolución, en la que ex
presa, liai opinión unánime de qne se de-
^ hacer una oposición vigorosa al nue
vo jGobierno no sólo dentro del 'Parla1-
'"ento, sino también en todo el país. 

La asamblea aprobó a comtinnación 
Mte proposición de no adherirse a la jiiue-

admuiistración y que se reooiiniende 
al grupo parlamentario laiborista que se 
instituya en oposición oficial. 

LONDRES.—El marqués de Creweli 
'̂iberak, que deseimpeñaba el caigo i\c 

'̂ nhajador en París, ha sido nomíhradu 
io de la Gueira. 

El partido socialista y 
el general Burguete 

^ «El Socialistai d© ayer se publí-
^ JaS siguientes protestas contra el in-
^ eo el partido del tenieete general 

11 R l ^ ^ o Hurguete: 
j / E r i asaunblea general, la Juventud 

^hsta iMadrileña acordó diirigirse. 
í % ^ Í 0 de <(E1 S o ^ h s t a » a la Cooiir 
« ¿ ejecutiva ^ Pitido participando 
HurgVeia COín dis»us*(> Que el general 
^rtid6^ in.gl'esase 611 nuestro glorioso 

yjma las a los fugitivos de la monar-
i:i ^ historiales harto deplorables.— 

fin k _! 
{* de i euni0u celebradla, por el Conii-

• ^ ^veutud Socialista de Chaniar. 

M1ERES.—La Juveditud Socialista, dte 
esta localidad ve con disgusto el ingre
so del general Rurguete en nuestro par
tido. Aún recordatán loa mineros astu
rianos l̂as vejaciones sufridas de las qiue 
fué causa este general. Aún recordarán 
las madres también la actuación del ge
neral indicado. 

Espeiamos que ¿¡ea todavía tiempo de 
rectificar este error lamentable, por la 
Juventud, Nestal. 

GUARDO.—La Juventud Socialista de 
esta localidad se adhiere a la protesta 
de las demás Juventudes contra el in
greso en el partido del general Burgue
te, dada su actuación con los obreros 
durante la huelga del año i7.—El stVre-
tarío, Manuel Ruiz; el ¡presidente, Por
firio Miranda». 

Movimiento revolucio
nario en Portugal 

L I S B O A , — A las seis y ouareüita y cin-
oo do la madrugada estalló un movimien
to revolucionario oontiia Ja dictadura. 

Los revoltosos tomaron por asalto uu 
cuartel de ametralladoras, el del regi
miento de Artillería númei'o 3t y oonsi-
guieron también apoderarse de dos avio
nes del Parque Aeronáutico de Alverca.; 

E|l Gobieino tomó rápidamente las me
didas uecesaims. 

Las tropas del Gobierno rodearon a los 
revolteóos obligándoles a refugiarse en 
los cuarteles que Labían tomado. Llega
ron tropas de Cascáis, Sacavem, Mafra y 
otnas llamadas para lucliar contra los re
voltosos. 

A las doce de la mañana, la derrota 
de los revoltosos puede considerarse com-
pileta. 

Pueraas del Ejército y Potlicía patru
llan por la ciudad. E l comandante militar 
de Lisboa ha publicado un bando dicien
do que será fusilado todo aquel a quien 
le sean ocupadas armas en las manos. 

La paz en el resto del país es abso
luta. 

Los jefes apresados 
L I S B O A . — H a n sido apresados el ooo-o-

nel Díaz Antúnez y Machado', jefes del 
mo vimiento revoluicionaiio. 

£¡1 Gobierno es dueño de la situación 
en absoluto, y espera poder detener esta 
noche al resto de los jefes del movimien
to. Ha habido algunosi muertos en el 
cómbale de ayer mañana y muchos heri
dos. Los establecimientos públicos, tea
tros y cinemas están cjlausurados y se ha 
proclamado el estado de guerra. 

E l ministro del Interior, que desemipe-
ña actualmente la cartera de gnena, de
claró que los actos ejecutados ahora por 
los majLos portugueses oio desviarían al 
Ejército para el resurgimóientQ d© la na
ción. 

La rebolión, dominada 

L I S B O A . — E l Gobierno ha sofocadioi la 
revolución. Los revoltosos se entregaron 
sin condiciones. 

Lo» jefes han sido unos apresados, y loa 
otros están en fuga. A laa diez de ia ma
ñana de ayer, grupos civiles, fueron a loa 
cuarteles de Ametralladoras 1 y de Arti
llería 3, donde apresaron a los oficiales 
y se apoderaron del materiajl. 

A l mismo tiempo, un grupo de revolto
sos fué al parque del material aeronáu
tico1 de Alverca, donde se apoderaron de 
cuatro aviones militares, de donde partie
ron para Lisboa lanzando bombas en mo
rios puntos, entre ellos en la población 
de Aknada, donde mataron un hombro 
y um niño, e hirieron a veinticinco pier* 
sonas. 

Las fuerzas gubernamentaleft ootmba' 
tierou a los rebeldes, que entraron en ei 
parque de Eduardo V I I , y tomaron tam
bién lw cuaxtede» de Ametraáladora* I 
y de Artillefía 3. 

Los rebeldes huyeron. Otros se entre
garon sin condiciones. Los cuatro aviones 
rebeldes se entregaron eni una pobiación 
de la provincia de Alentejeo. 

Los aviadores se entregtaron a las auto
ridades. Ha habido 34 muertos y cerca 
de (JO heridos. 

E l orden es completo en todo e l país . 

S E V I L L A . — A y e r tarde ha aterrizado 
en el pneblo de Salteras' un aparato «Par* 
man» , de 250 cabailes, pilotado por el 
teniente po r tugués señor Vázqueiz, que 
llevaba como mecánico, a i sargento Car
vallo, y que por falta de gaso)lina tuvo 
que aterriizar en el referido pneblo. 

Se comunicó la noticia a la Jefatura 
de la Segunda División, donde ordenaron 
que saliera del aeródromo de Tablada un 
avión con esencia. 

Como ya había anoenecido cuajido llegó 
a «Salteras, el aparato po r tugués se vió 
obligado a aplazar su salida. 

Parece que se trata de dos aviadores 
que han tomado paite en el movimiento 
revolucionario de ayer m a ñ a n a en Portu
gal. Los. aviadores portugueses se han 
encellado en el más completo mutismo. 

Dos aviadores llegan a Huelva 

E l ministro de la Gobernación mani
festó de madrugada a los periodistas que 
la ún ica noticia era que habían aterrizado 
en Huelva dos militares portugueses, fu
gados de la revolución, y que las autori
dades militares, les han rogado que con
t inúen en Huelva hasta que hoy ácuea1 de 
io pertinemte el Gobierno español . 

. 

P r o v i n c i a s 
£n Valencia arden unos montes y las 
péroidas se calculan en varios millones 

de pesetas 
V A L E N C I A . — A primera hora de la 

m a ñ a n a comenzaron a circular por .Va
lencia alarmantes rumores asegiurando 
que se habían incendiado varios montes 
y que ei siniestro alcanzaba proporcio
nes enormes. 

En efecto, en el té rmino de Corvera, 
ei pelig-ro que ofrecía e l fuego., por, la 
proximidad deii lugar incendiado al pue
blo, era inminente. E l foco del sinies
tro esitá en ei hermoso pinar conocido por 
ei, pinar deis L lares. 

Uesde varios k i lómetros se divisa por 
la carretela un espectáculo aterrador. 
Uno de los parajes más bellos de la l i 
bera, y sin duda alg-una ejl mejor eotu 
de V aiencia, es pasto, de las llamas casi 
en su totalidad, r i l fuego se extiende en 
dirección a Corvera y ei Poniente reinan
te activa el siniestro. Er aire es de tal 
í o r m a caliginoso, que en muchos momen
tos hace imposible la respi rac ión. 

Según iniormes que hemos podido re 
coger, el pinar está ardiendo hace diez 
daas, y an.te e}i peligro, que otrece hubo 
necesidad de desalojar ed. poblado de P i -
net. En los pueblos de la cesta del Medi
t e r r áneo se divisan otros, incendios de 
bastante importancia, y se ña compro
bado asimismo que en los montes próxi
mos al cabo, de Cullera liay otros montes 
ancendiadíOs. 

¡Se puede asegurar sin exagerac ión que 
toda la ribera valenciana es tá rodeada de 
incendios, ya que t ambién por ia parte 
alta de Aiberique se ve arder otras mon
tañas . Las pérdidas que estos siniestros 
suponen son incaíículiables; pero, piuede 
asegurarse que ascienden a varios millo
nes de pesetas. 

Las alhajas cié ja Virgen üe Covadonga 
O V I E D O . — E i gobernador, hablando 

de las1 didgencias realizadas, poj?; Ja Poli-
pia para averiguar el paradero de las al
hajas de la Virgen de Covadonga, dijo 
que ya sabía qne las corona» y joyas más 
importantes del tesoro de la V i r g m , se 
hallaban custodiadas en una caja del Ban
co de España , puesto que el anterior go
bernador le dió cuenta de elloj pero lo 
que se trataba de averiguar no es precr 
sámente dónde estaban esas joyas, sino 
ei, en realidad, están o no en sus joye 
ros las ajLhajas que han sidoi donadas por 
io» feligreiBeií!! asturianos para; aumentar 
el tesoro de Covadonga 

Las Cortes Constituyentes 
Sesión del día 26 de agosto 

Se abre la sesión a» las cinco y inedia 
ba¿o la presitleiicia del señor Restetio. 

Aprobada el acta de la anterior se en
tra en 

Ruegos y preguntas 
El señor SARRIA se queja, de los he

chos ^caecidios en una localidad, myo 
nombre no oímos, como consecuencia ue 
las predicaciones del cura' párroco. 

De tal modo se excitaron dos ánimos 
que hubo una refaga en Jai que resul
tó sm/uerto el jefe de los radicales .socia
listas. 

El nüuistro de JUSTICIA Je contesta 
que se depurarán los hecnos y se exigi
rán las debidas sanciones. . 

El señor SARRIA da ias gracias. (Pa
rece que se reñeie al pueblo de Sás-
tago). 

El señor EdOCHEAGA se ocupa de la 
crisis obrera en la zona pesquera del 
inediodia de España,, y dice que las Co
mandancias de Ma ima no cunnplen con 
su deber porque permiten el trabajo a 
bordo de obreros extianjeros. 

Explica como se constituyó el Con
sorcio almadrabero en 1918, qne empe
zó con una conceisión de cinco años y 
concluyó por serlo de cincuenta. 

El iprimer ejercicio inonnal del Con
sorcio rindió un beneficio de nueve mi
llones, que se lian repartido en forma 
arbitraria. 

Dice que estamos en presencia, de un 
negocio escandaloso, y que el atún en
tra íntegro en las cuatro o cinco fábri
cas que tiene el Consorcio y en las de
más los óbrenos no pueden trabajar. 

JPide que el examen del Consorcio 
pase a la Comisión técnica de Mar na 
para jxmer las cosas en su lugar. 

El ministro de MARINA le contesta y 
dice que si el año pasado se encontra
ron lo3 óbrenos petrtugueses en las al
madrabas este año no hay ninguno. 

Agrega que ha reiterado las óncíenes 
para impedir que se emplee a, obreros 
extranjeros, aunque adviene qiue el tra
bajo de las almadrabas es rechazado por 
los obreros españoles. 

También ofrece ordenar que se inves
tigue1 a bordo las condiciones en q ue 
los pescadores trabajan. 

Respecto al Consorcio almadraibero 
manífresta que ya se ha ocupado de é l , 
pero como afecta a la economía nacio
nal, se designó una Comisión intermi
nisterial asesora, que es la que está es
tudiando el asunto. 

Continúa la interpelación del señor Gil 
Robles sobre la suspensión de periódicos 

Manifiesta que si se enitiende por iz
quierda ir contra la familia y la reli
gión es hombre de derechas; penoi no lo 
es si se entiende transfomiacion del ré
gimen social injusto que hoy existe. 

Afirma que trene un manídato coniiún 
con sais compañeros, que eis la defensa 
del Estatuto aprobado en, la. Asaumblea 
magna, de Estella. 

El pueblo vasco desea paz y cordiali
dad para disnilir ¡'iquí su Estatuto, que 
en breve se presentará. 

Cree que el ministro de la Goberna
ción no ha leído el Estatuto. Cierto que 
una de las bases es el Concordato direc
to con la Santa, Sede ; pero nada de mer
mar las libertades inciividnales. 

En vez de contestar el señor Maura 
al señor Gil Robles la emprendió contra 
esta minoría, y es que, como hace tiem
po que se halla distanciado del espíritu 
de la Cámara, quiso ayer congraciarse 
con ella. (Rumores.) Espera que en 
bien de la República se levantará en se
guida la suspensión de. periódicos. 

Recuerda que el partido nacionalista 
en cuanto se instauró la, República envió 
na representación a felicitar al» Gobierno 
cosa que nunca había hecho' con los de
más Gobiernos. 

Termina agradeciendo la, atónción con 
que se le ha escuchado. (Aplausos de los 
nacionalistas.) 

El señor DE LA VILLA interviene pa
ra aclarar una interrupción efue hizo 
ayer. 

Explicando una visita que hizo en 
Portugal y la entrevista que tuvo con 
Guerra Junqueiro, quien aseguraba, quo 
España estaba en poder de los jesuíta^ 
y que mientras no se librara ¿te ésta 
lepra no prosperarla. 

En Portugal había ciento Cincuenta 
españoles detenidos por conspiradores^ 
y de ellos setenta y dos eran jesuítas. 

Dice que cuando Costa expuso la con
veniencia, de expulsar de Portugal a los 
jfómíta.s, el padre Alvoj^z le dijot UXJOH 
Gobiernos pasan; el espíritu de la, Com
pañía Queda.i 

Pasaron dos años y, e^ efecto, los 
jesuítas volvieron a Portugal. 

En España el pleito es el mismo, y 
aconseja a los nacionalistas que sepa
ren de su credo político las cuestiones 
religiosas. 

Se ocupa concretaanente de La suspen
sión de los periódicos, y dice que en el 
caso de1 iministro él hubiera necho io 
mismo. 

Hay que distinguir entre la Empresa 
y el periodista. 

Los periódicos hoy nada tienen que 
ver con los periodistas. Las Empresas 
los ponen al servicio de los intereses que 
le conviene. 

Hoy no hay periódicos políticos, sino 
periódicos de Empresas. 

Al periodista hay que dejarlo a un 
lado en esta cuestión, pues no tiene nin
guna intervención en los propósitos, y 
designios de las Empresas. 

Termina felicitanoo al Goibierjno por 
su energía y le aconseja que no olvide 
el ejemplo de Portugal, donde las tam
bas salieron de los conventos. 

ORDEN DEL DIA 
Se vota definitivanieaiite el poiyecio 

de ley de RespoiistabilMlades. 
Por aclamacrón es elegida la Comi

sión dictaminadora de la reforma, agrar 
ria. 

Se pone a debate el dictamen de la 
Comisrón permanente de EonientOi acer
ca del proyecto de ley sobre realización 
de su pian de obras públicas de ejecu
ción inirnediata. 

Por la Comisión explica el alcance del 
dictamen del señor -PRADEL. 

El señor GUERRA DEL RIO interviene 
para pedir que no se olvide a Canarias 
en estos planes que tanto fa.vorecetn a 
otras regrones. 

La Comisión lamenta no poder aten
der las quejas del señor Guerra del Rio. 

Este rectifica. Tide que ;parai otra vez 
no se olvide a Canarias. 

El señor ARROYO suma a; las peti
ciones del señor Guerra del Río, y se
guidamente interviene el señor iBARNES. 

El ministro de MARINA lee un proyec
to de ley . 

El señor GONZALEZ usa de la pala
bra y relata nuevamente los indicios, 
ya conocidos, sobre la, supuesta aplica
ción de la ley de tugas, ¡haibla de unos 
guardias cívicos que acompañaron la 
expedición calificándolos de monárqui
cos. 

El señor VARGAS, de la Comisión 
acusa a los monárquicos de haber par
ticipado en el movimiento de Sevilla, 
sin aportar una prueba. Dice que la 
guardia cínica €sta lormada por gentes 
de derecha y socios del Círculo de San 
Luis GoMaga. Manifiesta que el que 
organizó la conducción de los sindica
listas fué el gobernador civil. Se extien
de en consideraciones alrededor del mis
mo asunto. 

El señor FERNANDKZ CLERIGO pro
testa de la palabra impunismo, ponqué 
se lanza contra quienes no acatan el la
tiguillo de la insioia. y la pasión. Dice 
que es una vergüenza que la. Cámara 
degenere en una función judicial, apar
tándose de su función que; es lia, única 
que (tiene que (realizar. 

£1 señor REDONDO pnonunciai un lar
guísimo discurro, abundando en la, narra
ción de los sucesos hecha en distintas 
ocasiones, por los distintos miembros de 
la Comisión. 

El señor SORIA\0 piegumta >al minisr 
tro de la Gobernación qiué juicio le me
rece el que fué gobernador de Sevilla,, 
señor Momtaner. 

El señor BAEZA 'MEDINA piá¿\ la de
tención de los individuos de la. guardia 
oívica, y el miniistro de la Gobernación 
le dice que puesto que el fiscal va a co^ 
menzar mañana a actuar, déjese ai sus 
funciones la decisión del caso. 

El señor BAEZA MEDINA rectifica y 
vuelve a contestar al ministro, reobá-
zando toda responsebilidad de aquí a 
mañana, y dice que la Cámara no pue
de acordar que se detenga a 50 iírdivir 
dúos; y al señor Soriano le responde:, 
con respecto a la pregunta del (señor 
Montaner, y dice que se examinará su 
conducta. 

El PRESIDENTE DE LA CAMARA apo
ya lo dicho por el ministro de Ja Gober
nación y concede la palabra al coman
dante Franco que rechaza las insimua-
ciones sobre su persona lamidas por al
gunos miembros de la Comisión.. 

Después intervienen algunos diputa
dos sevillanos que anunciaron urna ínter-
pelación. 

Se levaJila, la sesión a lan oft€6 ñ'jWiiOÉ 



D I A R I O ÚtC L A M A R I N A 
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La huelga del personal 
de Teléfonos 

NUEVA REUNION DE LA CON
FERENCIA 

Volvió a reunirse la Contíerencia te
lefónica,, bajo la presidencia del subse
cretario de Comunicaciones. 

Sei facilitó a la Prensa la. siguiente 
nota: 

«Puesta nuevaimente a discusión la es
tructuración de la Junta, revisora de ex
pedientes, la representación pational man., 
tiene su punió de vista, estimando no 
cabe tratar del punto relativo a tei crea
ción de la Junta hasta cuando el exce-
lenitísimo señor ministro resuelva jel ar
bitraje a que está sometido este asunto. 
El señor presidente, después de amiiplia 
discusión, resuelve sea admitida la" pro
puesta obiera, incluyéndola en aquel 
arbitraje; ¡pero que siempre quepai re^ 
curso de las resoluciones al excelentísi
mo señor ministro de Comunk acioiies. 

Respecto al punto a tratar de la am
nistía, debatido durante largo tiempo, 
se llega al acuerdo de que sea' incluido 
el examen de los casos que a ésta se re
fieren en la labor de La Juntí* revisora 
de expedientes, a la que podrán recla
mar los empleados y obreros que se en
cuentran en el caso de sanción o sepa 
ración del servicio por lucha social. 

Recuirido por la representación patro^ 
nal el arbitraje del señor ministro de 
Comumcacvones en la cuestión de lia 
Juntó! revisora de expedientes, este asun
to queda tamibién sometido al mismo 
arbitraje. 

Como proposiciones generales ia re-
pieseniación patronad no presenta nin
guna. 

La obrera formula la siguiente: 
Que el cargo de inspector general, por 

ser de enlace entre el personal y la Em
presa, sea elegido por el personal, propo
niendo una terna a la Empresa. La pre^ 
sidencia desecha la propuesta obrera, 
aceptando la patronal de que el cargo 
sea de libre eiección de la /Empresa. La 
representación obrera recurre al arbitra
je del exceJentísimo señor ministro de 
Comunicaciones. 

La representiación obrera formula una 
propuesta soibre excedencias voluntarias 
en caso de exceso de , personal, acor
dándose que esta propuesta se adiciona 
colmo artículo itransitorio, al pioyecto 
de contrato de la representación obrera, 
y la representación patronal señala aña
dirá también el suyo una propuesta re
lativa a este aspecto. 

Resueltos estos aspectos^ la Comisión 
da por ultmado su trabajo; pero se 
reunirá nuevamente cuando la convoque el 
señor presidente de la Comisión, si así 
lo estima necesario, una vez hecho el 
acoplamiento del contrato.» 

ALGUNAS AGRESIONES 
En la calle de Hermosilla, un grupo 

de huelguistas de ia Telefónica apedreó 
a los obreros de dicha Comipañía Félix 
Povedano Rubio y José Vicente Mendo
za Galdón. Ambos resultaron con lesionea 
cíe importancia. 

Cometida La agresión, sus autores hu
yeron. Al ipoco tiempo la Policía detuvo 
a un individuo apellidado Cuesta Orte
ga, de veintitrés años, domiciliado en la 
calle de] Divino Pastor, 24. Al ser re
gistrado, se le ocupó en un bolsillo una 
piedra de grandes dimensiones. 

Un suceso análogo se registró en la 
calle de Hortaleza. 

José García Albeni, Miguel González 
Salvador y otro sujeto cuyo (nombre se 
ignora, todos ellos huelguistas de la Te
lefónica, agredieroji con vergajos y pa
los al empleado de ésta Manuel Aguile
ra Rivas, de veintinueve años. 

Pero el empleado les hizo frente y los 
huelguistas huyeron. 

Fué asistido de lesiones de alguna con
sideración. 

En la Cárcel Modelo 

Uñ Jéfe tfe vigilancia agredírto 
jJüíant© la tarde de ayer circularon, rvt-

inores de haberse registrado suceses gm-
ves en la Cárcel Modela. 

TrastLaclados allí, el director de la mis
ma nos comunicó que, en efecto, había 
ocurrido un incidente lamentable, pero 
que no tenía la gravedad qüe se le señala-
Ua. Lo ocurrido tuvo su geátáció¡Di en el 
día de anteayer, en que se registraron 
incidentea entre lo* presos po|líticJo& de 
la extrema derecha y lo« de la extrema 
iaquierda. La galería qüd o&ip&ü loa pri

meros, en e l alia izquierda del edificio, 
da sobre el patio en que se hallan los se
gundos. Parece ser que los elementos de 
la derecha estaban mplestos, segiín dicen, 
por haber oído cantar la Internacional 
días pasados cosa que prohibió el director 
de la cárcel . 

Más bien1 que como sanción, por medi
da preventiva, el director de la cárcel 
ordenó que en e l día d© ayer quedara 
cerrada con candado ila cancela que sepa
ra a estos últimos' presos, prohibiéndoles 
salir a las galer ías , y suspendiendo lea ia 
comunicación durante dos o tres d ías . 

Conviene advertir que D. GWo Punte 
nu ha tenido part icipación alguna en 
estos sucesos. 

En la m a ñ a n a de ayer fué avisado el 
jefe de servicios, a quien se le dijo' que 
se oían golpes y gritos en las habitacio
nes que ocupaban los presos de la extre
ma derecha. Dicho jefe fué allí , y, ai 
abri l la puerta, e l recluso Luis 'Minalles 
se d i r ig ió a él en forma destemplada. El 
jefe le amones tó , y entoances' Miralles le 
abofeteó. 

Inmediatamente por la Dirección se 
adoptaron las medidas necesariasi para 
que lo ccurriidK^io sirviese de exci tación 
a ios d e m á s reclusos. 

A l Sr. Miralles. y sus dos hermanos; 
que se encuentran también detenidos, 
se les ence r ró en una cetlda de corrección. 

E l director de la cárcel puso en cono
cimiento de todo lo ocurrido a la directO1-
ra de Prisiones, doña Victoria Eent. 

En la Dirección de Prisionesi se facilitó 
ayer tarde l a siguiente nota : 

<(iDes.d© hace algunos días se viene des-
anoilando ligeros incidentes en la Cárcel 
Modelo', jprovccados por ios detenidos mo
nárquicos . 

Ayer, como publicaron algunos perió
dicos, hubo un choque de palabras entre 
estos y ios sindicalistas, que dio lugar 
a que ei director de la prisión tomase 
las nieididas oportunas para evitar su re
petición, guardando toda clase de consi-
deiaciones y llamando la atención dentro 
üe la m á s exquisita correoción y bene
volencia a aquellos señores . 

Esta m a ñ a n a , los citados detenidos, es
pecialmente el Sr. Minalles, comenzaron a 
golpear las puertas, lanzando voces des
templadas y agresivas. Aondió e l oficial 
de guardia, rogándtcles cc r t é smente que 
cesasen en las voces y golpes, y, como no 
atendiesen estas exhortaciones, acudió el 
ayudante D . Ju l i án Moreno, que ües hizo 
el mismo ruego. 

Lefos de atender la indicación, los Se
ñoree Miralles se lanzaron sobre el sen r 
Moreno, y uno de ellos le dió una boie-
tada, derribándoile en el suelo. 

En el acto, el director! de ia prisión 
dispusio fuesen encerrados! en celdas, y 
comunicó lo ocurrido al juez de guai-
oia, a f i n de que instruya el oportuno 
y receso, toda vez que etl hecho constitu
ye un atentado a ia autoridad em funcio
nes. 

Esta es la realidad de lo acaecido, y 
asi se hace constar, en evi tación de posi
bles interpretaciones erróneas.» 

S E V J _ L L A 
L6S alcaides acuerdan venir a Matirid 
SEVILLA.—^Estuvieron en e¡l Gobier

no civil el alcalde de Sevilla y una co
misión de alcaldes de los pueblos de la 
provincia, que hicieron entrega al gober
nador civil interino, señor Eey, de las 
concjlusiones aprobadas en la asamblea de 
alcaldes celebrada anoehe en la Diputa
ción, para hacerlo llegar al jefe del Go
bierno. 

Anunciaron los comisionados al gober
nador que todos los alcaldes de la pro
vincia se proponen marchar a Madrid; el 
próximo día 1 de septiembre, para, en 
unión de los parlamentario» sevillanos, 
gestionar del Gobierno sean atendidas las 
conclusiones acordadas en la citada asam
blea. 

Entre estas conduaionesi es tán: que se 
conceda amplia autoridad a los alcaides 
para que resuelvan el paro forzoso y obli^ 
guen a los patronos al cumplimiento de 
las bases de trabajo} que en cada Ayun
tamiento de la provincia de Sevilla se cree 
una bolsa del trabajo ; que cadtt Muni
cipio haga el censo de sust trabajadores; 
que no creen obstáculos a las resolucio
nes de los alcaldes; que el Estado activa 
la ejecución del plan de obtas públicas ; 
qüe se oMigue a lo» propietarios a arrens 
dar para escuelas las casas desalquiladas j 
que se modifique el decreto' de policía ru
ral, del 8 de inayo próiíúio pasado, en dî  
versos puntos. 

l*a asamblea acoidói pe í ac te iac ión 

protestar eni medio' del mayor entusiasmo, 
do ia campaña de insidias y calunuma 
de que es objeto' el que fué gobernadioí 
de l a provincia, señor Montaner, y sé 
solidariza í n t e g r a m e n t e con su polí t ica, 
haciendioi constar su, identif icación con 
quien en todo momento supo mantener 
el principio de autoridad, dentro del más 
fervoroso sentimiento republicano. 

El bombardeo de la «Casa de Cornelio» 
SEVILLA.—Ei rmada por cerca de cua-

u m i l vecinos del barrio de la Macare
na, se ha dirigido al jefe del Gobierno 
una instancia en ia que se expone que 
la familia Mozón Díaz, establecida en ia 
casa denominada de Gomelio, en ia oaile 
de Bécquer , I , ha observado siempre una 
intachable conducta moral y polí t ica, de
dicándose única y exclusivamente a l des
arrollo de su industria, la que tiene des-
ae hace ve in t iún años comió suoesora de 
su padre. 

Además , protestan respetuosamente de 
los hechos acaecidos en los bienes de m 
pertenencia, y piden repare los perjui
cios ocasionados', as í como la reintegra
ción del concepto personal de la siusodi-
cha familia. 

La destitución del di
rector técnico^ de ia 
Confederación del Ebro 

ZARAGOZA.—La noticia de haber si
do destituido el director técnico de la 
Confederación del Ehro, D. Manuel Lo
renzo Pardo, ha producido enorme y ge
neral disgusto en la cuenca del Ebro, y 
priiicipalmenite en Zaragoza. 

Está a la vista un gran anovimiiencoi oe 
protesta. La Unión general de Trabaja
dores ha puhlicado una, enérgica nota 
en este sentido. Esta tarde, en los loca
les de la Cámara de Coinerciu se reunie-
ron, a última hora, representantes de to
das las entidades económicas y tuerzas vi
vas de Zaragoza para tratar oe ras ac
titudes que habrán de adoptarse en de
fensa de los intereses generales oe Za
ragoza; y su comarca como consecuencia 
de la destitución del director técnico de 
ia Confederación del Ebro, señor Loren
zo Pardo, que priva a este organismu de 
su elemento creador y inas vaíicsio. 

El presidente expusu el objeto de 
la reunión, y dió cuenta oe los amtece-
dentes pertinentes al caso, y solicitó ia 
opinión de todos los reunidos sobre las 
üeteiminac iones que proceda poner en 
práctica para defender ios intereses <ie 
ia ciudad, varias veces ainenazados cdb 
disposiciones mmistenaies, como había 
sucedido con e] cobro de las contribucio-
nes por la Diputación, la supresión de ia 
Acaüemia General Militar, y como suce
de ahora con la Confederación del 
Ebro, a la que le había dado el golpe 
de gracia destituyendo a su óirector. 

íntemnieron en el debate casi todos 
los reunidos, siendo unánime el acuerdo 
de actuar para pedir que se reparen los 
hechos consumados y poner enmienda 
a ios que se proyectan. Como resultado 
de todo ello, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

i'nirnero. Nombrar una comisión eje
cutiva, compuesta, por los represen tan tes 
de la Cámara, de Comercio, Federación, 
Patronal, Asociación de Labradores y de 
los aimacenisitas del ramo de aiimenta-

[ ción, del Sindicato Central Agrícola y de 
| la Unión General de Trabajadores, para 
| que realicen las gestiones toportunas y 

preparatorias de una, asamblea que se 
celebrará mañana,, viernes, a las on
ce de la mañana, en el salón de ac
tos de la Diputación. 

Segundo. Que durante la celebración 
de esta, asaimblea se invitará al comercio 
y a la industria para que cierrren sus 
establecimientos, a fin de que puedan 
asistir a dichos actos cuantos individuo^ 
tengan oomercios o industrias. 

Se acordó también, iiiíiependientomeii-
te de los telegramas que cursarán por su 
cuenta cada una de las entidades leuni-
das, remitir al presidente del" Consjo 
de ministros el despacho siguiente, como 
resultado de ios acuerdos de la reunión: 

<(Reunidas entidades económicas zara 
gozanas, acordaron unániimemente que 
la destitución del director técnico de la 
Confederación del Ebro, D. Mawuel Lo
renzo Pardo, alama de ese organismo, 
colma 'ía comedia de los agravios imíe-
ridos a Zaragoza y su comairoa por ei 
ministerio de Fomento, cuyos repetidos 
fracasos justifican plenamente su sepa
ración del Gobierno para evitar poste
riores quebrantos y conflictos que faital-

i tnesnte acatrearían la cmtümAck kúm* 
céhible del ¡señor Albornía,» 

El bigote, la barba y 
el pelo en el Ejército 

(Cauciu&ióiij 

LOS PELOS Y LAS ORDENANZAS 
Aunque parezca ¡n^ntira, se ha legis-

íado y no poco en España sobre esta 
peliaguda cuestión. Ya en las Ordenan 
zas .dadais por el señor Carlos í l l , de fe
liz memoria, como dice el insigne Mu-
ñiz y Terrones en el prólogo de su .mo
numental trabajo; en acuellas Ordenan
zas, de las que aun cons^rvamois en vi
gor la mayoría de sus .artículos, es don
de se comienza a mencionar M cuestión 
del pelo. 

Olvidado de puro sabido es el art. l í 
aquel que oumieiiza diciendo : 

((En el esimero del cuidado de ia ro
pa consiste la ventaja de que el solda
do no se empeñe, como que se gran
jee el atprecio de sus superiores...» ¡ pa
ra terminar diciendo que ha {le llevar 
((el pelo cortado», etc., etc. 

En las primitivas Ordenanzas la pie 
vención del «pelo cortado» estaba sus
tituido por (das caídas del pelo, cortas, 
y con su solo bucle a cada lado». Bien 
es sabido que por aiquella época era 
signo de caballero y militar el pelo ame-
lenado. 

No pasaion inuclios jaños sin que se 
comprendiese que el pelo era un eslur-
bo y una dificultad higiénica en la tro
pa,, disponiéndose que s& cortase el pe
lo la tropa de la masa general, pues lo.-* 
Cuerpos de algún postín como los guar
dias 'valonas y las tropas de la Casa 
Real, tuvieron el privilegio de seguir 
usando el pelo, hasta agosto de 1806. 
que se üiianda a, los primeros que se lo 
corten, y un mes después se dicta ya 
una Real orden diciendo: «Que por ra
zones de mayor comodidad y convenien
cia, se servía S. M. resolver que se ex
tendiese «ia misma gracia» a todos los 
Cuerpos del Ejército.» 

Pero lo de andar sin pelo no sería ded 
gusto de todos cuando hay una Real 
orden de 26 úe julio de 1886 en la que 
se permite' a los sargenitos «llevar el 
pelo largo y cuete de camisa fuera del 
capote». 

Si bajamos al bigote y la barba, la le
gislación es más profusa aun. La pri
mera disposición la registra Muñiz y 
Terrones en sus Ordenanzas en agosto 
de 4845. En ella se disponía' que todos 
los militares usaran bigote, pudiéndose 
dejar perilla y patillas los jefes y ofi
ciales. :E1 uso de la perilla debía, ser 
por aquella; época algo atrayente cuan
do los calzadores ¡no param basta con
seguir la Real orden de 20 de julio de 
1856, en la que se les permite su uso. 

La perilla fué, sin duda, corriéndose 
hasta convertirse en barba, y como se 
persiguiera ésta, fué preciso eau (aquella 
época, en que .no se permitían infraccio
nes como no fuesen acompañadas de la 
fuerza., dictar una disposición,, que re
frendaba, por cierto el general Prim, ,en 
la que se «permitía a los jefes, oficiales e 
individuos de tropa de todas las armas 
e Institutos del Ejército el usar toda \¿ 
barba, sin más limitaciones que las exi
gidas .por la necesidad de conservar en 
todos los Cuerpos una esmerada, policía, 
a juicio de las autoridádeis militares». 

-t'or cierto que los señores de acuella 
época debían hacer diabluras con tales 
apéndices capilares cuando en esta Real 
orden ,se añade «que en el caso de no 
usarse la., barba toda,, estandb vigente la 
disposición en que se preivenía que los 
jefes, oficiales y tropa de los batallonas 
tíe cazadores usasen bigote y perilla lar
ga, se circunscribía esta última al cion-
tomo de la barba y el bigote a la pro
longación del labio superior». 

Siguiendo el orden cronológico, 41OS 
encontramos que en ingenieios, en octu
bre de 1875, siendo ministro de Iq Gue
rra el general Fernández Sen Konnan, 
dispone por orden del Regente del reino 
«ííue los jefes, oficiales y tropa que de
seen usar toda la barba se Ies permita, 
pero con la limitación de que su longi
tud no ha de exceder de dos o tres cen
tímetros, y que la policía, en la parte 
de la tropa ha de ser esmeradísima, 
pues en el caso de que no lleve la b^r-
ba .períectauiente cuidada., <y que tengan 
por este motivo deterioro sus prendas, 
se le obligue a quitársela, imponiéndole 
además un conectivo». 

Y sin disposición que merezca la pe
na citar llegamos aj reglamento provi
sional—que hace la friolera de veintidój 
años que está en vigor, provisiOnailmen-
fe, sin haberlo declarado definitivo—, 
en el cua] se toca esta peliagmhi cues
tión, pero dejando, como es costumbre 
en v la legislación española, un imiargen 
para que cada cual haga ,1o que le 4( 
la. gana. 

«Sin embargo de llevar el soldado 
siempre el pelo muy corflo, se pasará ei 
peine repetidas veces, etc., etc.»—dice 
el artículo 138—; y después, en el 168. 
al hablar de las revistas, expresa que 
en la «personal del domingo, al formar 
para la misa, se fije pr¡ncipali¡r.ente--el 
que la pase-enei pe'o y Ja barba». 

Y no (dice más; de mlodo que, atenién
dose al espíritu de la legisle^ión, oada 
uno va como le da la gaiKa; y así and an 
por esos mundos de Dios esas oab&as 
modernistas que quitan la ídem, ro í ir 
dio kilo de brillantina; y menos mal 
uunndofstan cuidadas, - por q„e inda-i 

por alrí unos ((cuotas», y Vie 
d'rid cada alumno, con uoas m j ^ . * 
lo gitano!.. 

[al vez esta amplitud de conc^ 
la causa eficiente de esa variedad * ^ 
tos y de miras que hoy permite^ ŝ-
infinitos en la forma dei llevar 1 stil0s 
desde el relamido peinado a lio Í\ ^ i , 
rutilante cuota haista los entusiaí0 ^ 
clasicismo, que se hacen una ^ 
mo si fuesen a óaa ts j la «vechia •Cíl-
rrai» de la Boheme. c% 

LOS TOREROS, EL BIGOTE y 
MILICIA lA 

Para terminar este artículo T^\ua 
diremos que no sabemos si lias er 
taurómacas habrán res-ictrari^ . . 0r[h taurómacas habrán registrado u K̂SÍ 
trascendental en el arte de xMonte, ^ 
cho que, por tener íntima relación ^ 
la malicia, recogemos aquí, y que ^ 
conocen. 

Se trata del derecho que ejerc 
dos famosos baiJtoiUéros de antafi^11 
ra. torear con bigote por estar a f o n f 
al ramo de Guerra. Ellos y el fn ; 
Roberts han sido los únicos que. hdsnr 
vado bigote con el traje de luces 

Mateo López .(a) «Mateíto» y Vicio; 
no Alcón (a) «el Cabo» fueron dos^ 
tupendos banderilleros de Cayetano Sâ  
que allá en los buenos tiempos de - 1 
se liartaron de cosechar aplausos ^ 
las plazas. Pero as el caso qm e s t a í 
en todo su auge la Milicia Nacional 
formando los dos parte de ell% QM 
por aquella fecha estaba severaimem'f 
hibido el afeitarse ^1 bigote, «MateíL, 
y «el Cabo» tenía, que llevar .sus bue 
nos mostachos en funciones y for^MÜ 
nes militares, y después, en" loe toro, 
con el traje de luces. El público ¿ 
sabía la causa, les gastaba sus ohirigo. 
tas; pero así estuvieron toreando mien 
tras fueron mdliciantos. 

«El Cabo» fué más tarde apoderado 
de «Frascuelo», y em cuanto a ((-Mateíiloi 
a quien después mató un toro de Carri-
quiri, fué también un consumado gui¿ 
rrista, y, según cuentan las crónicas 
ejerció el cargo de profesor de este ÍI¿ 
lodioso y chingóte 10 instrumento cerca 
de la entonces condesa de Teba, y más 
tarde Emperatriz Eugenia, esposa de 
Napoleón l l l . nuestra ilustre compa
triota. 

Y como dato final apuntaremos un lie-
oho que va a poner los pelos de punta 
a los aficionados taurinos cuando se se-
pa. ¡ La, coleta ha, muerto a manos de 
las Ordenanzas militares 

Belmonte y «Josellto». como soldados 
de cuota que fueron, tuvieron que .ir a 
cumplir los períodos de instruccióni en sus 
regimientos respectivos. Como era ^ 
ral, les fué preciso cortarse la coletai, y 
cuenta-n sus amigos que ya no se la de
jaron crecer más, ¡ Influencia de las Or
denanzas en el arte de Montesl 
'- » — o » < s » ^ 1 

S u c e s o s 
DETENCION DE COMUNISTAS 

Esta anadrugada, en el Centnoi Coto-
nista de la calle de Martín de los Héroe», 
fueron detenidos RenignO' Prada, Manuel 
Santana, Serafín Gato, Juan Benito y 
Jesús Alvarez, los que a, las cuatro in
gresaron en la Dilección de SeguriíW. 

La Policía concede gran importabáí 
a estas detenciones. 

CONTRABANDO DE GASOLINA dtt 
CUBIERTO 

El comisario de Buena^istQi, Sr. Tw 
bazo Rojo, tuvo noticias de ¡que un W 
lomóvil realizaba frecuentes salidas í 
entiendas en .Madrid, ofreciendioi so&F 
citas de, deuicarse a asuntos no muy ctór 
ros. i'or ello dispuso que el inspector 
D. Mariano Campo y agentes D. i066 
bánclie Pascual y don Marino Rey vigi
laran dicha automóvil. 

A las yemtitrés horas de anteayer vi«' 
ron al citado coche que entraba P01'14 
carrerera de Ara-gon 'llevando C U D Í ^ 
con una arpillera, ailgunos bultos sosP6-
diosos. El automóvil fué detenkw É 
en .Madrid, y, reconocido, se e n c o n é 
que los bultos refeiidos eian dos ÍJ*¿*A 
con cabida de 200 litros cada uno, 1^ 
nos de gasolina, que íraudatent^íie1^ 
se intrducía en Maorid, sin aboo»! m 
puesto municipal. Esto viene realizánJ0 
se desde el mes de. abril última vendió 
do la gasolina en dicha, formal imrod'itf ' 
da a los dueños de distintos autofl^^ 
les. Se calcula que se han intredue* 
fraudulencamenle más de 25.000 lltIlOW' 
El auitomóvil no llevaba: documenté1" 
y la paítente de circulación Q011^ 
ponde al coche. , J 

El autottiiióvil con sus: ocupantes ) 
oportuno atestado, pasapon a dispon 
del juez de guai^dia.. 

AGREDIDA POR SU CASERA 
' A Jas once de la mañana fué caí ^ 

en la Casa de Soeorro del Puen^ ^ 
ledo Teresa Hernández Torres, de ^ 
siete .años, soltera y con dantá l^ 
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I cincuenta años, s í ^ r o y con el nm-
1 domicilio que Teresa, el ou.al fué 
^ eaio a, disposición del juez municipal 
te Carabamcliel Bajo, con la navaja bar-

, ,ra con que H ̂  * , c 
Teresa pasó después a la Q m o.e So-

^ r o de Carabaoichei-. 
R0BÓ DE SESENTA MIL PE&ÉTAS EN 1 

t NA l'ELKTEHIA 
En una peldería establecida en ba ca-

He del Carmen, ríómero 20. propiedad 
de don Cirilo Fernández Ajales, penetra-
pon los ladrones durante jas horas de 
sdestai, violentaron la puerta de entrada, 
y se llevaron géneros por valor de 60. i2o 
pesetas y algunas pesetas q:ue había en 
la caja registradora. 

Justicia y orden 
E l Ejercito y la Mai-ina, lo que quieren 

y necesitan en el paía dondo desariroilau 
SKLS servicios, e<§ la existencia de oí den 
y de justicia. Aquello se puede tolerar 
durante ^ á s o menos áempo. Esta de
be actuar en todo momento, aun durante 
los mayores extremismos y desorden. 

Y lo que decimos1 no es aplicable a lias 
instituciones armadas, de Esipaña: son las 
de todos lo& pueblos civilizados las que 
Bienten iguales aspiraciones. L o que ac
tualmente sucede adquiere mayor relieve 
en un régimen naciente. Cuando ello ocu
rre se da un margen de tiempo para que 
el nuevo tiobiernu, capacitándose de sus 
(ieberes, mantenga o restabdezca la tran-
quüidaci pública. Alas si se sucedeui las 
tiemanas y los meses, y ello no se logra, 
u es que los gobernantes no aon idóneos 
para eu desempeño de los cargos que oou-
yiau u es que ei país, aún apreciando sus 
uotes, no comparte sus ideas. 

M dilema se halla planteado boy. E s 
ñiútü que busquemos explicaciones. Nos j 
wnrojd, como españoles, escucbar a ele
vados políticos, para disoujiparse de ese 
escado ancrmai oed pueblo, que ello ocu-
W'H porque es una consecuencia d© los 
últimos años de üesgobierno monárqui-
co. i nos sonroja, porque, cuando en el 
Extranjero lean esa aíirmación, a log cua
tro meses de estar en el Poder y despiés 
ut; asegurar que cuentan con el pueblo 
y que este siente entusiasmo por ellos, 
plisaran que ios oyentes españoles son 
imbéciles, susceptibles de apreciar como 
verdad le que digan sus mangoneadores. 

¿>i ia líepública se ansiaDa, si se ins
inúa 6 con Wido orden, si el Eijercito la 
acató, aún antes de dictar su pnmer de
creto el tiobierno poique ei general i3o-
ienguer se dirigió a todos ios capitanes 
generales, diciendo que el deber de las 
tuerzas armadas era obedecer ia soñera-
m.a nacional, no se puede acñaoar a i ré
gimen caído la levodución que boy se 
teioibe. 

líusiquen las causas ©n actos propios y 
ájenos. Aquéllos, nacidos de las oonco-
miiancias lenicias con iodos1 los que se 
dallaban vinculados en da perturbación 
i tos ofrecimientos ñecos para escariar 

roder. Estos, uriginades por la tai'ea 
uericieute en el mandar. A los pocos días 
^ vio que existía carencia de autoaidad, 
y se mortiilicaban creencias, y se desco-
^oeia la unidad patria, y se detenía con-
wfc ios preceptos mismas de la dictaáuia, 
i Ae cercenaba el derecho de propiedad, 
i se legislaba dictatorialmente, y se con-
tesaba 'Por el jefe supaemo del Estado, 
^Ue, ante lemores dê  medidas.' graves 
^ t r a ias personas, él l levó su capital al 
^ t i an je ro , lo CUiai ^ geñala í la l ic i tud 

quienes tieaien iguales miedos, 

la •^,'érc^to y ^a Marj^fl, baii'untan que 
justicia no r i j a y que e l orden cont inúe 

alteradfv ^ -
UÍ y eso puede teñen consecuencias 

^ ü todo® estamos en el deber de evitar, 
8«rvah(lo la primera y restableciendo el 

I . X . 

A R E V A L O Y A B A R C A 

Lot mejotei sastres 

* o l v i ^ de ieáee ke taetiee. 

Noticias políticas 
y parlamentarias 

EN LA PRESIDENCIA 
El nuncio de Su Santiúatí conkrencia con 

el Sr. Alcalá Zamora 
E l nuncio de ¡Su ¡Santidad, visitó ayer 

tarde ai piesidenit> uei üob ie rno , con 
quien conierenció cerca de tres cuartos 
de hora. 

A i terininar la enti'evista, los periodis
tas satudiaroiui a monseñor Tedescliini, y 
éste les dijo que nabía acudido a|l despa-
CJKO del iSr. Alcalá Zamora para tratar 
con él asumtois que ya se conocen dentro 
de la mayor amistad, cordialidad y leal
tad por ambas partes ; pero que todavía 
uo hab ía noticias concretas. 

Insistieron los informadores para saber 
si ed purpurado llevó a l jefe del Grobiemo 
la conítestación dejl Vaticano, y repuso 
que no hay nada, y que lamentaba no 
poder ofrecer noticias satisfactorias, co
mo desear ía . 

Después rec ibió a los periodistas el se
ñor Alcalá Zamora, quien se expresó en 
estos t é r m i n o s : 

—Dos cosas muy breves. E» lia primer 
ra una visita del nuncio, con quien tuve 
una conversación muy grata y cordial, 
como todas las que celebramos. Siempre 
para mí es urna satisiaoción su visita. JSo 
les dig'o más , n i ustedes debemi pregun
tar más . Es la segunda, que eu el dicta
men que ha prevalecido su bre las respon
sabilidades se recogieron muchas1 indica
ciones de m i discurso; pero se quedó sin 
recoger una, la de que ayer hablé con el 
piesidente de la Cámara y variosi diputa
dos de la Comisión, a quienes v i conven
cidos para incoaiporarla niási adejlante. No 
esi urgente, pero sí indispensable para 
que no haya impunidad. Se t rata de la 
modiif cación de la ley de Enjuiciamiento, 
en e l sentido de poder juagar a los re
beldes o emigrados, porque, sin eso, ai 
procedimiento' quedar í a redúcido a dos o 
tres personas, y, por cierto, no de las más 
caracterizadas y destacadas. Yo, aparte 
de esa indicación, no quise insisitr más, 
porque para mí no es una cosa funidameur 
tal, y si intervine en eil debate fué cum
pliendo un deber. 

Terminó manifestando que le había vi 
sitado el diputado francés mcusieur Paul 
Pastin, y que iba a almorzar con el mi
nistro de la Guerra y con el comisario 
superior, señor López Ferrer. 

EN GUERRA 

Se orea un escuadren para escolta del 
presidente de la República 

A l hablar ayer m a ñ a n a con los perio-
distasi el minis t ro de la Guerra, les mani
festó que en log ((Diarios Oficiales» de 
hoy aparecerá un decreto creando eil es
cuadrón de Escolta Presidencial. 

Este Cuerpo quedará unido para efec
tos administrativos a la Escuela de Equi
tación, y para el servicio dependerá del 
jefe de ,ia Casa mil i ta r del presidente de 
la i t epúbl ica . 

L a composoción de l a Casa mi l i t a r del 
presidente oio está aún acordada. Sólo 
f igura en las plantillas del Ejercito, que 
será el primer jefe de ella un general Je 
división. 

La incautación de las fábricas civiles de 
armas 

Manifestó luego el Sr. A ¿aña, que las 
protestas formuladas por k a dueños do 
Las fábricas de armas, de las que se ha 
incautado el Gobierno, carecían de just i
ficación, pues da medida sólo tiende a fa-
voreceillea. 

JN O es razonable' que esos industiiales 
aleguen perjuicios' de los obreros, ya que 
el trabajo y la producción .de diohas inr 
dustrias no sufrirán en nadba, no existien
do más aliteración que la de que el Esta
do será el único comprador. 

La disminución de fuerzas en Marruecos 

U ñ periodista p regun tó al ministro si 
conocía los sueltos, de una parte de la 
Prensa cotlotnial frañeesa, sobre la anun
ciada disminución de fuerzas miilitare® en 
el Marruecos español . 

E l Sr. Azaña contes tó que no había 
motivo que justificase las ajlarmasi, toda 
vez que la zona queda rá perfectamente 
vigilada y que reina la más completa 
tranquiilidad en las cabijias. 

Además, la disminución, cuando se ha
ga, sólo a fec ta rá a un regimiento o a dos 
batallones de Infanitería. 

Para tratar de la cuest ión de Marrue
cos, había invitado a almorzar el minis
tro de ila< Guerra al presidente del Con
sejo y comisario superior. 

Tranquilidad. La educación premílitar. 
Visitas 

•Dijo a continuación el Sr. Azona que 
cuantas noticia» había recibido de pro
vincias atestiguaban tranquilidad. 

Interrogado acerca de si se imptaíntará 
nuevamente la educación premili tar en 
los pueblos, manifes tó que éste era un 
problema complicado, que se abordaría 
en el porvenir, pues, de momento, había 
otras cosas más perentoria». 

Entre las visitas que recibió el señor 
Azaña, ©situvieromi loa generales L a Cér* 
da y Soler, los corónele» Fariños, jefe 
de ía Iñtendencia de C^uta, y VaJeroj 
el teniente coronel Golmnyo y el capitán 
Sedüe*, 

EN HACIENDA 
Manifestaciones del Sr. Prieto. La cues

tión del cambio. Noticia desmentida 
A|l recibir a lo» periodista», el señor 

Prieto les manifes tó que e l director del 
Tesoro le hab ía entregado dos paquetes 
que en sus envolturas tenían la siguien
te leyenda: 

( ( a n s a criminal iutljninada con motivo 
del incendio y robo del Tesoro de esta 
Peal Casa de Moneda, en ia madrugada 
del 2 de diciembre de 1792». Mandada 
cerrar, sellar y archivar, en v i r tud de re
solución de Su Majestad, de 11 de agos
to de 1793, para que ninguno lo vea ui 
reconozca.» 

((Papejles concernientes a la visita de 
esta Peal Casa de Moneda efectuada en 
v i r tud de órdenes de 2 y 25 de febrero 
de 1792; les que se han cerrado y sella
do de orden del Pey, de 11 de agosto do 
1793, para que se archiven, y nadie los 
examine y reconozca.» 

E l ministro declaró que había infr in
gido las Peales órdenes abriendo los pa
quetes. Los legajos se encuentran en 
buen estado y los ha remitidoi para su 
exame nal archivero del ministerio de Ha
cienda. 

Después manifes tó que había filmado 
una disposición conicediendo el mismo tra
to que a las certificaciones^ de obras de 
feiToicarriies, a los efectos de su descuen
to, a las del circuito de firmes especiales. 

Dijo tambiéoi que le había visitado 
la Junta directiva de la Asociación de 
funcionarios del Cuerpo general de Ha
cienda, para habl'arle de algunas de las 
peticiones fonnuJadas, y les manifestó 
que se encuentra a estudio del jefe de 
personal la relativa a la anulación de Jas 
aniotacioiies de faltas leves; que la Comi
sión que ha de examinar la cuestión de los 
vejaciones sufridas por varios funciona
rios, durante la Dictadura, se constitui
rá hoy, bajo la presidencia del director 
general de lo Contencioso', y que se está 
estudiando la conveniencia de introducir' 
determinadas reformas en el Pegiameuto 
de Ja Asociación. 

A preguntas que los periodistas hicie
ron al ministro sobre el cambio, contes
tó que le hab í a visitado' el Consejo del 
Banco de España , con el gobernador, se
ñor Cambias, y el subgobernador, señor 
Pan, para habiíarle de alguajo» extremos 
de la orden que se comunicó a l Banco, 
relacionada con la defeinisa de la peseta, 
y que eil Sr. Pan le expuso los puntos 
de vista del Consejo, y que él raitificó 
el del Gobierno; y, como esta répl ica no 
convenciera por completo a loa conseje
ros, les rogó que le formularan su» ob
servaciones por escrito, cosa que prome
tieron, anunciando que trataríain antes 
del asunto en una p róx ima reunión de; 
Consejo. 

Por lo que respecta a l cambio interna
cional, dijo que lleva un curso relativa
mente satisfactorio, aunque aún no había 
sido preciso comenzar a poner en práct ica 
€)1 plan acordado por el Gobiemo. 

Se le pregumtó t ambién sd se hab í a ha
blado en la reunión de la necesidad de 
acometer ea seguida la reforma de la ley 
de Ordenación Bancaria, contestando ne
gativamente. 

Por úl t imo, e>l ministro declaró ante los 
periodistas que la noticia publicada en 
un diario de la noche a t r ibuyéndo le una 
iniciat iva de suspensión de los periódicos 
«A B C» y «El Debate» era absoluta
mente fajlsa. Aseguró que, como ya ha 
dicho e l señor Largo Caballero^ en el 
Consejo no se habló para nada de perió
dico», y que, cuando en otra ocasión se 
ha tratado del asunto, no se a ludió , ni 
remotamente, a los mencionado» diarios 
madr i leños . 

Una orden del ministro de la Cobornacjón 
E l Sr. Maura manifestó a los periodis

tas que había llamado al director de ia 
Telefónica para ordenaule que hoy mismo, 
sin excusas n i piretexto alg'uno1, readmita 
a todos los obreros y funcionarios que 
presentaroai instancia de leadmis ión en 
el plazo marcado por la Compañía. 

La suspensión de los periódicos vasco-
navarros se levantará inmediatamente 

E l ministro de la Gobernación anunció 
a ú l t ima hora de ia tarde que ia suspen
sión de los periódicos vasconavarro» y 
otros se rá levantada inmediataJiente. 

No aoilaró m á s el Sr. Maura, pero por 
otro conducto sabemos que la medida ha 
sido acoidada para no crear situaciones 
difíciles a la» familias del personal de 
Eedaopión y talleres de dicha» publica-
cijonet. 

Manifestaciones del Sr. Besteíro 
A las once de la noche el presidente 

de l a Cámara recibió, a los informadores 
y les mos t ró su complacencia por haber 
conseguido que t e rmína la é. debate so
bre la» responsabilidades^ de Sevilla. 

— E n el orden del d ía de m a ñ a n a -
ag regó—figu ra el proyecto de Constitu
ción, y ya seguiremos con él, aiin inte* 
r rupción, si no ocurre a lgún imprevisto, 
que ojailá no ocurra. A primera hora de 
m a ñ a n a con t inua rá la interpelación so
bre la suspensión de periódicos, y quizá 
la referente a la Telefónica, para ver ai 
termina. 

NO S E D E V U E L V E N L O S O R I 

C I Ñ A L E S NI S E M A N T I E N E CO

R R E S P O N D E N C I A A C E R C A U K 

M J M M 

Proyecto de Constitu
ción 

(Continuación) 
A r t . Ut>. A l mismo tiempo y per igual 

procedimiento que el Presidente, se ele
g i r á un Vicepresidente de la Kepúblicu. 

La» condiciones requeridas para ser 
elegido Vicepresidente, la dniración de su 
mandato y la fórmula de piiomesa serán 
las mismas que para el Presidente de la 
Kepúbl ica , 

A r t . 67'. Etu' los casosi de impedimen
to permanente, remoción, renuncia o 
muerte del Presidente de ia .República 
a sumi rá las funciones presidenciales ei 
Vicepresidente. En el plazo imprcirroga-
ble de quince días se convocará la elec
ción de Presidente conforme ai ar t ícu
lo 60. 

A r t . 68. E l Piesidente de la Pepúbl i -
ca nombrará y separará libremente al 
Presidente del Gobierno, y, a propuesta 
de éste, a los ministrois. Deberá necesa
riamente sepaiar a aquél y a éstos de sus 
cargos en €|1 caso de que las Cortes les 
negaran expl íc i tamente su confianza. 

A r t . 69. Corresponde igi^almente al 
Presidente de la I t epúb l i ca : 

a) Declarar la guerra conforme a los 
requisi to» del a r t í cu lo siguiente y firmar 
la paz. 

b) Conferir los empleos civiles y m i l i 
tares y expedir los t í tulos profesionales, 
de acuerdo con las leyes y reglamentos. 

c) Autorizar los decretos ministeria
les con el refrendo del t i tu la r del depar
tamento correspondiente, previo acuerdo 
del Consejo de ministros. 

d) Negociar, f irmar y ratificar los 
Triados y Coinvenios internacionailes, los 
cuales sólo obl igarán a la naición en A 
caso de que no contengan cláusulas se
creta», hayan sido aprobadosi por una 
ley y es tén registrados en l a Sociedad 
de las Naciones. 

e) Suscribir la» medidas previas que 
exigiera la defensa de la integridad na
cional. 

A r t . 70. E l Presidente de la Pepúb l i -
ca no podrá f i lmar declaración alguna 
de guerra, sino en los cascis de guerra 
justa previstos en los Convenios interna
cionales, solemnemente raltifieados por 
la nación española y regis t rado» en la 
Sociedad de las Naciones, que consideran 
la guerra fuera de ley, y sólo una vez 
agotadas' aquellas medidas defensivas que 
no tengan carácter bélico y de someter
lo e l conflicto a los procedimientos judi* 
cíales o de conciliación y arbitraje, esta
blecidos en dicho» Convenios. 

Cuando, aparte de los Con venios inter
nacionales de carác ter general, la nación 
estuviera ligada a otros países por Trata
dos especiajles de conciliación y arbitrajo, 
se aplicarán estos Tratados en todo aque
l lo que no estuviera en contradicción con 
los Convenios generales. Cumplidos los 
anter io ie» requisitos, el Presidente de Ja 
Repúbl ica hab rá de estar autorizado por 
una ley para firmar la declaración de 
guerra. 

A r t . 71. E l Presidente de la Repú
blica, a propuesta del Gobierno, expedi
rá los decretos, reglamentos o instruccio
nes necesarios para la ejecución de las 
leyes y la buena marcha de la Adminis* 
ción. 

A r t . 72. En aquellos casos que conse 
t i tuyeran un estado excepciónail|, o de 
urgente decisión, o cuando as í iô  impu
siera la defensa de la República-, y no 
estando reunido el Congreso, o a «pesar 
de estarlo,, no cupiera la demora del tra
mite normal, el Presidente, a propnesLa 
y por acuerdo unán ime del Gobierno, po
drá estautir por decreto sobre materias 
reservadasi a. la competencia de la» Cor
tes. 

Los decretos así dictado» tendrán fiólo 
carác te r provisional, y su vigencia e s t a r á 
l imitada a|l tiempo en que e l Congreso 
tarde en resolver sobre la materia necesi
tada de ley. 

A r t . 73. Si lo» decreto» dictados en 
v i r tud de lo dispuesto en e l a r t í cu lo ante
r ior atentaran contra los fundamentos del 
orden constitucional repuiblicano o con
tra el l eg í t imo funcionamiento de los ór
ganos de la 'Oonstitucióni, e l Congreso 
o la Comisión permanente, no estando 
és te reunido;, podrán decretar m inme
diata anujlacióii. 

A r t . 74. E l Presidente de la Repú
blica podrá convocar a l Congreso en» se
sión extraordinaria siempre que así lo es
timare oportuno. 

PodraJ afiimismo sii^spender las sesio
ne» qirdijnaria» del Congreso' hasta dos 
vece» durante ©1 año parlamentario, a 
salvo siempre de lo preceptuado en el 
ar t ículo 62. 

Si persistieran los motivo»', de siuspen* 
eión y el presidente estimara necesaria la 
disolución del Parlamento, la propondrá 
al pueblo, conforme al procedimiento' que 
regule la ley» 

Si el resultado fuera negativo, s© coc 
s iderará destiuido e(i preeidente, 

Art. 75. Antes de que expire su man' 
dato, el presidente puede ser destituido 
a propuesta del Parlamento, por decisión 
popular que la ley regulará. L a decisión 
del Parlamento requiere un^. mayoría de 
dos tercios. 

Tomada esta decisión, el presideinitei no 
puede ejercer sua funciones. Si el pueblo 
vota contra la destitución, se conswJera-
rá el Parlamento como disüeflto* 

A r t . .76. E l .presidente promulgai á as 
leyes sancionada» por e l Congreso en el 
piazo de quinice día», contados üesue 
aquel en que la sanción le hubiere sido 
o í un alíñente comunicada. 

Si la ley sancionada hubiera sido decla
radle urgent e por las ck s i cí ceras gar les 
de los votos emitidos por el Congreso, el 
presiuenie procederá a su inmediata pro
mulgac ión . 

Antes de promulgar las leyes no decia-
radas urgentes, el presidente podrá per 
dir al Congreso, en mensaje iimuamenta-
do, que someta la materia a nueva cleli-
ber ación. 

b i ia ley volviera a ser aprobada con 
una mayoría de do» tercios, e i p r e s í d e m e 
la p romulgará mexcusaoieiuen/te. 

A r t . 77. S e r á n nulos y sin fuerza al
guna de obligar ios actos y mánda los 
uei presidente que no fueran refrenuiaiii'S 
por un ministro. 

L a ejecución de dichos mandatos im
plicará respoinsabilidad; penal. 

Los ministros, al refrendar les actos 
o mandatos! del presidente de la Repúbi i -
ca, asumiian ia plena responsabilidad po
l í t ica y c iv i l de los mismos, y participa-
rán de la criminal que de ellos pueda ue-
rivarse. 

A r t . 78. E l presidente de la Repúb l i ca 
es responsable criminalmente de l a infrac
ción delictuosa de sus obligaciones cons-
tit iicionale». 

E l Congreso, por acuerdo de lo« tres 
q u i n í u s de la totalidad de sus miembros, 
üecidirá si procede acusar al presidiente 
de ia Repúbl ica ante el Tr ibunal de -I us-
ticia constitucional. 

Mantenida la acusación por el Oongle
so, el Tr ibunal resolverá si la admite o 
no; en caso afirmativo, el presidente que
dará desde luegxD., destituido, y la causa 
segui rá su» tramites. 

Si el Tribunal Constitucional declara ia 
improcedencia de la acusación, el Congre
so se considerará disuelto, y se p rocederá 
a nueva convocatoria. 

Una Jey, que tendrá carác te r constitu
cional, de te rminará el procedimiento pa
ra exigir la responsabilidad cr iminal del 
presidente de la Repúbl ica . 

(Se cont inuará) 

L A B O L S A 
interior 4 por 100 

F , 50 000 pesetas ., 
E , 25 000 
D, 12.500 
C, 5 000 
B , 2 500 
A, 500 
G y H , 100 y 200 , 

Exterior 4 por 100 
F . 24.000 pesetas 
E , 12.090 
D, 6.000 
C, 4 000 
B. 2 000 
A , 1.000 
G y H , 100 y 200 

Moneda 
Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Belgas 
Liras 
Reichsmark , 
Escudos 

81,75 
61,75 
61,75 
62,25 
62,25 
(2,25 
62,25 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

44,10 
54,66 

11,242 
219,15 
157 
58,85 

2,6675 
0,4895 

Espectáculos 
C O M E D I A . — A las 7 y a las 11, Com

pañía de variedades, Tilly and Gerard, 
Elvo Roy and Oompany, Tito, Lolrta As-
tolfi y Mercedes Serós. 

C A L D E R O N . — A las 7, L a Revoiltosa 
y L a verbena de la Paloma. A las 10,45, 
E l huésped del Sevillano. 

Z A R Z U E L A . — A las 7, L a tatarabu©^ 
la. A las 11, Los mosquitos. 

V I C T O R I A . — A las 7 y a las 11, Los 
trovadores mejicanos, Goyita Herrero, P i -
tusilla y Guillen. 

A l i K A Z A R . — A las 7 y a las 11, Lu i -
sita Esteso, «estrella» d© moda, Encarni-
ta Marzal, atracción Reyes, Carmen Chin
chilla, Bryany, L© Verdy-Antoin, Carme
lita Castillo, Amparito Guillot, ©to. 

F U E N C A R J R A L . — A las 6,45 y 10,45, 
Calixta, la prestamista, o M niño de Bue-
navista y Campanas a vu©lo. 

R O M E A . — A las 7 y a las 11, Varieda
des setectas. Trío Italia, Espinosa, Luis 
Escudero, Versen, Petrone, Gutiérrez, 
Arias, Carmelita Sevilla y Conchita Pi-
quer. 

L A T I N A . — A las 0. L a verbena de la 
Paloma. A las 7, L a Chicharra y Aguay 
azucarillos y aguardiente. A las 10,4^. 
Serafín, el pinturero. 
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«Símiioato (te puMiotóad^Sarbíorí, g, 
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J Ü L Í H N Y E G Ü I L L H S 
L B Ü A * N Í T G S , y 

Teléfono número ¡6.902 
C L A V E L , 1 3 

Teléfono número Sí.836 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 

e Q M P R f l Y V E N T A 
— D B -

Alhajas - Ropas - Bteotos - Muebles — Máquinas de escribir ~ Escopetas - Piano tas - Alfom
bras — Objetos antiguos y oe arte 

| Leganitos, 1 y Clavel, 13 
M I H M U H M I I M f l Í l l l f l Í I « M M I I f t | l « i l i l l l M « f t l l M ^ 

O r i a v G a i í n d e z 

C O M P R A V V E N T A 
9B ALHAJAS. — ftlttJU. — MAfUIHAS • • 1 M R I I I R . — fSTVGRAPk 
8A9. — P I A R t l . ~ r i A N R L A I . — GRAM9F9N9t. — R I I I I L I T A 8 V 

í I T M BE A R f S V FANTABI/i 

PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavel, 8-1ADR1D 

Servicios del mes de septiembre de 1931 

ESeüELfl B E R L I T Z l í l tHJILp 24 
Teléfono 10.J6& 

A C A U t i M i A F A k A L E N G U A S V I V A S 
P R Ü F E S Ü R K S D H L O S PA.ISUS R S S P K C T I V O S 

I N G L E S - F K A N U i S - A L E M A N I T A L I A N O 
11' • ! I I I I M ^ M I I W I • IIIIIIIIIMI i ^ ^ M M I I I I 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• CADA MBS EMPIEZAN CLASES NUEVAS • 

• SERViaO ESPECIAL DE TRADUCCIONES • 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

— Clases generalas e inclívlduaiesv también a domiailio 

« 

» 

• 
a 
« 

i 

i 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

ER vapoir ((Habiana)), saldrá d© Bilbao 

y Sainitandeir el 18 d© eeptaeinbir©, de Gi-

jóu el 19 y de Ckínma el 20, para Haba

na y Vemacrm, escalando eft Nmeva York 

al regles o. 

Próxima salida ql 18 de octubre. 

Linea del Mediterráneo al Brasil-Plata 

E l vapor uArgentána», saidi'á de liar-

ccloaa el 5 de seiptieiiibre, de Almeioa y 

Máiiaiga el 0, y de Cá4ia ejl 8, para Santa 

üruz de Teae iüe , iUo de Janeiro, Monte-

yideo y Buenos Aiies. 

Próxiniia salida el 5 de octubre. 

Linea del Mediterráneo a Nueva 
Cuba York-

E l vapoi' <(Mai,qtíjes de UHaiUaa^ 
drá de Baxcelona y Tarra^oaia ^ 
septiembre, de .Vailencia el 8, de Alie 
te el 9, de Málaga el 10, de Cádia ^ ^ 
y de Vigo el 14, pana Nueya lork U * 
Daaia. * 

Pxo&iiina salida «1 7 de octubre. 

Linoa del Mediterráneo a Huerto RÍQQ 
Venezuela Colombia 

E l vapor ((Magallanes», saldxa fe 
cejlona el ^5 de septieuibre, de Valencia 
el 26, de Málaga el 27 y de Cádiz ©i ¡¿o 
para Las Palmaai, ÍSaai Juan de i ^ m ^ 
iÜce, Santo Dotmingo, L a Guayia, 
to Cabello, Üuracao, Piuerto Coilonibi^ ^ 
Cristóbal. 

Próxima salida e¿ 25 de uctnbr^. 

A S O R 
Proel «dos, niaoro g a ^ M A M I D 

IMPEÍUSTA UT: LITÜGRAE1A ^ : EELIEYES UBJJúTOJS U M 
ESCEJTOBIÜ L : - : LIBAOS HOJAS MOyiBLBS : - : ENOUADESr 
BACIGA ¿-¿ AETICULOS 121 IHBUÍO Ü-J CAJAS PARA ©OGU-
MSNTO* m QáJbMKEi IHI~ G ü í T A l PAJtA M A Q Ü l í U i , JKTC. 

P R E C I O S A R A T I S I M O S 

DISPONIBLE 

^¿HÍHlHtefr » » » » » » 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
«Oficina en Londres.' 32, Victoria Street, S. W.—Constíuctolrtí^ I 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui-' 
ñas marinas, blindajes, artillería^de todo| calibres para el Ejército 
j la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickcrs, Ma-
<im, etc.; ametrallador^ y''municiones.-^Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Fames (antes Naval Construc
ción and Armame^ts, C.0 Ctd. at A.srrow-in-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Selfield (ftiver Bon Works); fábrica 
de cañones de fue^o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Plac«ncia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-Espafta); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmin¿han?', fábrica dt?cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stock olm (Suecia); JaBbrátório de cartuchería dengue-

rra; fábrica en North Knot, gara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillerosfde di-
Fumes: «San Paulo», buque de combate 4e primera clase, de 
19.209 toneladas y ^ 5 0 0 Caballos, para el Gbbiemo^ brasileño; 
• Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo :«Scout»,» 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, parar el Gobiemo pema-'. 
no: «Burick», crucero de primera clase, de" 15.000 toneladas yí 
19.700 caballos, para el •Gobierno fruso, iKatori», buqué de comba-' 
te de primera clase, de 10.950 «meladas y 16.000 caballos, para e i 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para d Gobierno' japonés"; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru-

i É M M l M n d W i ^ l t i ' fflÉT i l i É f i flltfin^f^íif '1 t>i iftif 4t lí i n i i l i ÉMMlMlllWIlTlI II 

cero de primera clase,;de ,13.550|toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
fínel», yj«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dbmidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KinguAlfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 ^caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Atnphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Bmpress oí India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japtón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 nasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cU»*s, 

s r , 
/V ICTOR SARASQUETAS.L. I 

EiBAR 
E S P A Ñ A 

D I A R I O 
D E ^ L A 

S O U C I T E E l C A T Á L O G O 

G E N í R A t G R A T U I T O 

A R I N A 
P ü i L I O I D A D 

ANUNCIOS ESPAÍOLES 
I B la IJUU coarte: TREINTA 

CENTIMOS lín«a. 
Ea la tercera: SETENTA ¥ CIN-

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPADOLES 

Notini&s y artículos industrialeí 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticiaa. mículol financiiroa 
J eomufiieadci, pr«cioi 

•eniionalei. 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
Pacífico, 9 3 , V izqda. - Teléfono 7 3 9 6 0 

E l nurfivo CQN&UTOEIO MUDIOO del Pacífico oonstituye una yerdadem V* 
oesidad en este ecttenaa y populoisa barriada. H a sido fundjado dlesipuiós de adyertií 
i.i defLcientísima asistencia que en ella tiene la salud gdhlioa. 

E l CONSULTOIÍIO MELDIOO eepena realizar grandes beneíicioe en la andi* 
zona nuadrileñia donde se Ka situado. Sus diiea-eaitea aerviicios están a cargo d* 
médicos con brillantes ejeínitorias profesion^lee j todos eilos iacuiitativos adherí'' 
tos a importantes Centuí» de Beineít'ioenoia. Oficial, que aon la máxima garantía 
de su competencia y de su (práotioa ciiínioa y operatoria. 

Aunque modeatajnento, la n w v a cáínica o OONiSULT.OLaiO MM>IOO eatá 
montada, con todos los adelantos que requiere esta ciase de ostabíLecimientos; to2 
do es nuevo y todo es moderno: las camas de reconocimiento y de operacione*, 
el instrumental, las vitrinas, los apanatos auxiliaree, oto. 

LISTA] DE DOS PIUmSOBiES MEDIOOS: 

«̂ al, de 9 a 11 Enfwmdadea de Ifl Inraneíii» tíe 4 á 4 

Dr. Enrique Jaso 

DISPONIBLE 

Dr. Mariano Bar to lomé de Pablo 

del Hospital Ciínioo de San C«4ee 

Cirugía general, 11 a 1 

D n Andrés Arrojo 
del Hosta l Climoo de tan Carlee 

Médico de la Inelusa 

Matriz, Embarazo y Partee, de 6 a 7 

lí. Eiurli Intuía j Piro ii JilB 
Módico de la Beneftoenoia Munioíp«l ^ 

Enfermedades de la PW, Sífilis y Veiiór», d i 7 a • 

Dn Miguel Salinas 
m Hmtod de San Juan de Diee 
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